
4

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
, SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . , . . 2 pesetas.
Trimestre., . . ?.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
, territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte * 
: días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i 
| ’ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ■ 

oion de la ley en la Oaceta. ' ,
(Artículo l.° del Código Civil vigente.) p

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
: este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 1 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas do oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripeiones y anuncios te 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PfiBSIDEHCIA DEL COSSEJO DE MIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.),. Si M. la Reina. D.* Vic
toria Eugenia, y S3» AA» RR. el 
Príncipe..-.da, .A¿tur^ e Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-aceta del 27 de Abril de 1913.)

NuM. 1.410.

íoliieriií Mil de la ; ’ A
Secretaría.—Negociado 4.**

ClSCULAS NÚ^. 60.
Declarados prófugos por la Co- 

misioa mixta de ReclutamieQto, 
ea sesión del día 23 del actual los 
mozos Pedro Ortega Gimenez, 
número 6, Ayuntamiento de 
Mojados, Fiaviauo Villarzuela 
Villarreal, número 1, y Ramón 
Mendoza Diaz, número 2, Ayun
tamiento de Pedraja de Porti
llo; ha dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial ea cumpli
miento dolo preceptuado en ei 
art. 52 de las Instrucciones provi
sionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan haeerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1913.
£/ Gobernador, 

glannd ^uy j fú^.

NüM. 1.409.

(¡obiemo ciiü de k provinein.
ClSOULAB NÚM. 61.

El limo. Sr. Inspector Gene
ral do Sanidad Exterior en co
municación circular de 23 del 
actual me dice lo siguiente:

«En oficio circular de este Cen
tro de fecha 2 de Diciembre de 
1911, se dió conocimiento á todos 
los Alcaldes de esa provincia do la 
Roal orden de 31 do Diciembre 
d» 1910 sobre envío do un cues
tionario y de las instrucciones 
redactadas por la Ispeccion Ge
neral do Sanidad interior referen 
tes al cumplimiento de la misma, 
enviándoseles al pro’pio tiempo 
un ejemplar para la confección 
do dicho cuestionario y otro de 
una hoja para la recopilación de 
las estadísticas de la natalidad 
y mortalidad ocurrida en el tér
mino municipal durante el quin
quenio.

Transcurrido tiempo suficiente 
y no habióndoso cumplimentado 
el servicio expresado, se interesó 
do V. S. en 11 de Septiembre dél 
año último que se sirviera excitar 
el celo de los Alcaides; lo que dió 
lugar á la circular de eso Gobier 
no publicada en el «Boletín ofi
cial» de 14 de dicho mes. Gomo 
hasta la fecha solamente los Ay un
tamientos que figuran en la ad
junta nota son los que han cum
plimentado el servicio do rofaron- 
cia, habiendo manifestado otros 

no haberlo hecho por caracer de 
los impresos que dicen no reci
bieron, á fin do que en lo sucesi
vo no quede incumplido el ser
vicio;

Ruego á V. S. se sirva dispo
ner la inserción en el «Bolotin 
oficial» do los adjuntos modelos 
para que con arreglo á los mis
inos procedan á cumplimentar 
lo dispuesto.

Al efecto, cada uno de los nú
meros ó cuadros da preguntas d^ 
que consta el cuestionario debe 
ser conteítados en una*sola hoja, 
expresándose en la parto superior 
de cada una el número correlati
vo á que correspondan las pre
guntas y à continuación do és
tas las contestaciones. Con las 
16 hojas del cuestionario se for
mará un cuaderno en cuya pri
mera hoja ó cubierta se inserta
rá la provincia, el distrito y el 
término municipal y acompaña
do del cuadro estadistico lo en
viarán à este Centro en el impro
rrogable plazo de un mes.

Siendo coosiderat)le el número 
de los Alcaldes de esa provincia 
que han manifestado no habar 
recibido los impresos, procurará 
V. S. si por los medios do que. 
dispone llegase á conocer cuál 
pueda ser la causa de la demora, 
ponarlo en conocimiento do esta 
Inspección general, y exigirá 
la vez la debida responsabilidad, 
si por parte de ese Gobierno hu
biese lugar á ello.

Respecto á los Alcaldes que 
hasta la fecha no han cumplí- 

mentado el servicio ordenado, 
procederá V. S. á aperoíbirios; y 
si dejasen de remitir el cuostio- 
narió en el plazo marcado, les 
impondrá V, S. con todo rigor el 
debido correctivo.

A los efectos expresados, espe
ro se sirva también enviar á esta 
Inspección un número del «Bole
tín oficial» an donde se dispon
ga por V, S. la inserción da los 
referidos modelos.

Dios guarde á |V, S. muchos 
años. Madrid, 23 da Abril de 
1913.— El Inspector genera', 
Manuel M. Salatar.»

ilHISTEEie DE LA GOBEEIlACIOli.

inspección general de Sanidad.

PROVI NCIA DB

Patrito. Término municipal

Datos facilitados por* las Juntas 
de Sanidad municipal referen
tes al estado sanitario de la po» 
blacion, según lo mandado por 
la Real orden de 31 de Diciem* 
bre de 1910.

CUESTIONARIO NUM. J.

A) Dimensiones, pavimanta- 
cíoq, pendientes, conservación y 
policía de las vías públicas.—B) 
Condiciones higiénicas de los edi
ficios y habitacionas particula- 
»•63, y de las viviendas y casa^
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de obreros.—G) Alcantarillado, 
pozos negros. Mouras ó sistema 
que se emplee para la conduc
ción, transporte ó separación de 
los productos excrementicios.

CUESTIONARIO NUM. 2.
A) Condiciones higiénicas de 

las Escuelas, Hospicios, Asilos y 
Hospitales: sus deficieocias—B) 
Idem de los lavaderos y baños 
públicos.—C) Idem de las hospe
derías, mesones, paradores y ca
sas de dormir, y régimen de po
licía sanitaria que se observe en 
estos establecimientos.

CUESTIONARIO NÙM. 3.
A) Clase, condiciones higiéni

cas y. situación de los estableci
mientos y lugares insalubres y 
do los peligrosos é incómodos,que 
existan en el término municipal. 
Si lo son por la clase de trabajos 
que se ejecutan ó por la natura-^ 
leza de las substancias que se 
emplean. Régimen sanitario que 

ÍS0 observa en los establecimien
tos.—B) Curso ó trayecto que re
corran las aguas de desecho has
ta su término ó punto de desa
güe, y si se emplean para usos 
domésticos.

CUESTIONARIO NÚM. 4.

A) Condiciones do insalubri
dad y situación:.-de las charcas, 
lagunas, estercoleros, corrales, 
cuadras, establos, encierros, ú 
otras estancias de animales.

CUESTIONARIO NÚM. 5^.
A) Emplazamiento y situación 

del Cementerio y proximidad ó 
distancia æ la población n otro-s 
lugares poblados. Distancia que

' 2â de Abril

le separa de alguo río, riachuelo, 
arroyo, manantial, acueducto ó 
canales, cuyas aguas, pudiendo 
hallarse contaminadas, sean uti
lizadas por los vecinos.

de 1918
s5isKsss^ssssaa±aBffi£S»á

CUESTIONARIO NÚM. 9.
A) Alimentación del obrero y 

su familia.—B) Trascendencia 
del abuso de las bebidas alcohóli
cas y manifestaciones patológi
cas del alcoholismo.—C) Enfer
medades más frecuentes entre los 
mineros, y casos observados de 
anquilostoma duodenal.-©) Mor
talidad de la población minera 
en el quinquenio en relación con 
el número de obreros de cada 
mina.

CUESTIONARIO NÚM. 12.

A) Si se conoce la sífilis en la 
localidad y si es muy frecuente 
al padecimiento; número aproxi
mado de los que la padecen.—B) 
Si existen leprosos, el número, 
clasificados por sexos y edades; 
si viven aislados ó en comunidad 
y si se toman precauciones para 
evitar la propagación de la le
pra.—C) Número aproximado de 
enfermos cancerosos, clasificados 
por sexos y edades.

CUESTIONARIO NÚM: 6.
A) Situación y condiciones ia- 

salubres de los mataderos y mer
cados ó sitios públicos de abastos. 
Régimen y policía sanitaria á 
que se hallan sugetos.—B) Nú
mero de roses sacrificadas en el 
quinquenio para el consumo de 
la población, de los ganado? va
cunos, lanares, cabríos y de cer
da.—G) Epizootias observadas du
rante el quinquenio; fecha y 
mortalidad aproximada que oca
sionaron.

CUESTIONARIO NÚM. 10.
A)Alimentación ordinaria, en 

general, de los habitantes del 
término municipal, y si la base 
es animal ó vegetal. Clase, can
tidad y calidad de la alimenta
ción de los pobres y de la clase 
media (l). Productos alimenticios 
naturales de la localidad. Con
sumo de carne anual. Término 
medio de la producción y consu
mo de trigo, maiz, centeno, et
cétera —B) Cantidad y clase de 
vinos que se producen, y propor
ción u^edia del consumo en la 
población.

CUESTIONARIO NÚM. 13.

A) Número da sordomudos que 
existen en la localidad, con ex
presión del sexo y ocupación á 
que se dediquen. —-B) Idem, 
ídem de los ciegos.—G) Si exis
ten locos ó alienados y si se ha
llan recluidos; en qué condicio
nes y cuál sea el número y sexo. 
—D) Si existe la mendicidad; 
número aproximado de los que 
de ella viven, y si son naturales 
de la población.

---- ----- -------------------------------

CUESTIONARIO NÚM. 7.
A) Aguas de alimentación; su 

naturaleza y condiciones de po
tabilidad; su análisis y caudal. 
Condiciones y situación de los 
pozos, aljibes ó depósitos donde 
sean recogidas las aguas, ó de 
donde so toman para bebida, y 

’^otros usos domésticos.—B) Con
diciones insalubres de los terre
nos por donde pasan las aguas 
de las fuentes, arroyos, etc., que' 
se destinen para el abastecimien
to público.

‘'CUESTIONARIO NÚM. lí.
A) Causas más frecuentes/de 

la insalubridad de la población, 
espécialmíente ; las . debidas á^. I^ 
composición de las/aguaS y á l^as' 
condiciones del suelo ó del sub
suelo,-- B) Causas conocidas ó 
probables del paludismo, y, me
dios de removerías ó . extinguir
ías. Número aproximado de en
fermos, por paludismo 'que du
rante el año se registrad en - la 
población.—G) Epidemias de que 
haya referencia, y años en que 
ocurrieron.

CUESTiaNARJO NÚM. 14.;>

A) Medidas y reformas inás: üi- 
gen tes para el sanea aliento de la 
población, y transformación de 
los lugares insalubres que por su 
proximidad á ella, dañan la sa* 
lud pública.—B) Ordenanzas de 
policía urbana, ó régimea saoir 
tario que sé observa en ía pobla¿ 
clon.—G) .Elementos ó medios 
higiénicos y profilácteos con que 
cuenta el Municipio para combar 
tir las epidemias.. . ..;• ......

CUESTION ARIO.,Nú M/á.
A) Número de industrias fa

briles, agrícolas y mineras, y nú
mero aproximado de obreros que 
las ejercen. Si viven en poblado 
ó en edificios diseminados. Con
diciones de Salubridad de las ca
sas.

d) Entiéndase por clase media, en es
te caso, las familias, sean ó no de obre
ros, que viven de empleos modestos, jor
nal, tráfico ó trabajos de escaso rendi-. 
miento para el necesario sustento.

—------ :--- - -- L ---- --------
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Î £ de Abril de 1913 m 3Sl

(Hoja de Estadística en qzee deberán insert arse los datos de Natalidad y Mortalidad dél último quinquenio);

SANIDAD GENERAL DEL REINO

ESTADÍSTICA DEViOGRÁFICO-SANITARIA
NÚMERO DE HABITANTES SEGUN CENSO--------------------- ------ -----

NATALIDAD Y MORTALIDAD

Defunciones per causas, por edades y por sexos ocurridas en este término municipal durante el mes de-------------- de 19 —

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA V.

1 
.2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)
Tifus exantemático. . . . . . . .
Fiebres intermitentes'y caquexia palúdica. .... 
Viriiéla
Sarampión. 
Escarlatina.
Coqueluche.. . ' . ?•
Difteria y crup. . . • . . '.............................   •
Orippe. . » . . ■ . . . .....'
Cólera, asiático. . ■ . ¿ . ■ . > • • • • •
Cólera nostras. . ;. . . . . . • • • • • •
Otras enfermedades epidémicas. . ' . .. . ...
Tíibereulosis pulmonar. . . . . .................... .... . • .
Tziberculosis delás meninges.............................  . • • •
Otras tubercAilosis. . . .. ' . . . • • » • • • •
Sítilis. • . • . • • . .
Cáncer y otros tumores malignos. . . . . . .
Meningitis simple. ....................... \ ' \ ’ * ’ *
Congestion, hemorragia. : y reblaúdecimiento cerebral. 
Enfermedades orgánicas del corazón. . . . •. • • 
Bronquitis aguda. • .•......•• 
Bronquitis, crónica. . . . . • ’ • • • • • 
Pneunionía . . . '................................... .... * •

24 Otras enfermedades del aparato respiratorio.. . . . . . 
25 Afecciones del estómago (menos cáncer). ...... ’
26 Diarrea y enteritis. > . . . . . . . ..... •
27 Diarrea en meriores de dos anos. . . . . . ; . ^ • •
2. 8'Hernias, obtruociones intestinales. . . . , . . . .

. 29 Cirrosis.del hígado, . . . . : • . . .. . • ■ • •
30 Nefritis y mal de Bright. .,......_, . .. . .
31 Otras enfermedades de los rihones, de la vejiga y de^^us 

anexos, \ •
32 Tumores no cancerosos y otras enfermedades ae los organoa

genitales de la de la mujer. . .
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) 
Otro5aocidentespuerperales. .N'^". . . . . . ‘--
Debilidad congénita y vicios de conformación. . . . . .
Debilidad senil..................... . . . . . * *

33
34
36
36
37
38
39

Suicidios. ■
Muertes-violenta#. . 
01 r as e ri fe r m e d a d e s

Total POR sexos

De menos 
de 1 año

H.

Del 
á 4 años

De 5 
á 19 años

De 20 
á 89 años

De 40 
á 59 años

De 60 años 
en adelante

De i-dadeB 
desconocidas RESUMEN

V. H V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

— —Totales por edades..,

DEMOGRAFIA

- .^NACIMIENTOS NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONESLegítimos Ilegítimos
TOTAL

Legítimos Ilegítimos
TOTAL

H. V. H. V. H. V. H.

------------------------ ------

de ]9
Notas. Las edades de los incluidos en cada casilla son cumplidas y se entenderá que no figuran en la siguiente 

hasta el mismo dia en que cumpla la inmediata. • i <>Los nombres de las enfermedades en letra bastardilla, son los que se refleren al anejo 1. de la Instr '^ . -^ , .
Otea. Por virtud de Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 29 de Septiembre de 1879 diiigida 4 los 

Presidentes de las Audiencias, los Jueces municipales vienen obligados a facilitar A los i^'caldes los datos reJati. o 
la estadística demográfico sanitaria que éstos les pidan. Los Inspectorés municipales pod^n. ^“Sálf Sstenml íL 
dio dé los Alcaldes respectivos, los datos que necesitaren relativos a este servicio, cuando encontiarer lesi&tenci

ÜTOt^^^E?Reï\TeCTX^ publicado en la Cacéis del 8 del mismo /l^seTvS
postal álas Inspecciones sanitarias locales ó múnicipales; pero entiéndase que esta franquicia sólo es para el servicio 
sanitario.

El Inspector municipal,

MCD 2022-L5



28 de Abril de 1913
SRS

de ob‘0udo muchos los Alcaldes 
ue esta provincia qua han dejado 
de cumplimentar el importante 
servicio Estadístico que so inte
resa en la R. 0. de 31 do Diciem
bre de 1910 á quo se refiere la 
preinserta Oircular, quedan coo- 
minados todos ellos con la multa 
máxima á que me faculti la ley 
provincial si con tuda la mayor 
urgencia posiblo no subsanan su 
falta, dando cumplimiento á lo 
que se deja ordenado, á fin de 
coadyuvar de este modo con la 
'mayor, diligencia á los propósitos 
del Gobierno de S. M. en bien de 
la salud pública de esa localidad.

Valladolid 25 de Abril de 1913.
£/ Gobernador, 

glaiwel tiai; { Sln;.
Sr. A lea IdeCoustiluoio- 

oal de...

Relación de los Alcaldes de la 
provincia de Valla ioUd^ que 
han cumpUtnentado la Real 
orden de 3) de Diciembre de 
1910 á que se refiere el adjun
to oficio.

Adalia, Aldeamayor de San 
Martin, Amusquillo, Arroyo, Ba
habón, Barruelo, Bercero, Berce
ruelo, Bolaños de G^mpos, Ca
breros del Monte, Canalejas de 
Peñafiel, Casasola de Arion, Cas
trillo-Tejeriego, Castromembibre, 
Castronuevo de Esgueva, Castro
ponce, Cervillego de la Cruz, Ci
gales, Encinas de Esgueva, Es
guevillas de Esgueva, Fombelli
da, Fontihoyuelo, Fuente-Olme
do, Gallegos da Hornija, Geria, 
Manzanillo, Marzales, Matilla de 
los Caños, Melgar de Abajo, Mo
jados, Moral de la Reina, Morales 
da Campos, Mucientes, Olmos de 
Peñafiel, Palacios de Campos, Pe
draja de Portillo, Pedrosa del 
Rey, Pesquera de Duero, Piña de 
Esgueva, Piñal de Abajo, Piñel 
de Arriba, Puras, Ro,ales, Rodila
na, Roturas, Rubí de Bracamon
te, Saelices de Mayorga, Sau Llo
rente, San Pelayo, San Salvador, 
San Vicente del Palacio, Serrada, 
Tamariz de Campos, Torrecilla 
de la Torre, Torre de Peñafiel, 
Torrescárcela, Valbuena de Due
ro, Valdunquillo, Villabáñez, Vi- 
llabarúz de Campos, Villacarra
lón, Villace, Villalba de Adaja, 
Villalba de la Loma, Villanueva 
<le los Infantes, Villanueva de 
Sau Mancio, Villarmentero, Vi
llasexmir, Víllavaqueríu, Villa
verde, Villavicencio de los Caba 
leros y Zaratán.

Alaejos, Bicilla de Valdera
duey, Bobadilla del Campo, Bo
cigas, Cabreros del Monte, Cas
trodeza, Castronuño, Cuenca de 
Campos, Mayorga, Reuedo, San 
Pedro de Latarce, Santibáñez de 
Valcorba, Torrelobatou, Tudela 
de Duero, Vehscálvaro, Velliza, 
Villacid, de Campos, no han en
viado los cuadros estadísticos del 
quinquenio.

El Alcaide da Villalba del Al
cor, tampoco ha enviado el cues
tionario.

MiiNima mua
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La R-ial orden de 14 
de Junio do 1907 orlenó suspen
der las opiraciones preparatorias 
y subastas anunciadas para la 
venta de montes y terrenos del 
Estajo ó de los Ayuntamientos, 
bienes abandonados, baldíos ó 
incultos y demás bienes da los 
pueblos ó de las provincias.

Dicha Real orden fuó en parte 
derogada en lo que se refiere á 
los montes de la propiedad del 
Estado por otra de 21 de Noviem
bre de 1908,. que limitó los efec
tos de la suspeu-sion acordada ’ à 
los montes que arrojaran una ex
tension superficial superior a 30 
hectáreas.

Más tarde, y vista la relación 
de los m'>ntes del Est-»do que la 
Junta de Colonización consideró 
que no reunían con liciones para 
el establecimiento de las colo
nias reguladas por la ley íle 30 
de Agosto, de 1907, dispuso la 
Real orden de 12 de Marzo de 
1910 la enajenación de esos mon
tes, viniendo en definitiva á que
dar subsistente la suspension de
cretada por la Ríal orden de 14 
de Junio de 1907, sólo en cuanto 
à 14 montes del Estado, únicos 
que la Junta da Colonización 
aceptó á los fines de su institu
ción.

Por lo que afecta á los bienes 
de los pueblos, deba tauerso pre
sente que la ley llamada de Go 
ionización Interior alcanzó úni
camente con carácter potestativo 
á los montes de los pueblos, y re
conoció el darecho de los Ayuu- 
tamientos á eoajeuarlos con de
terminadas condiciones dentro de 
esa Ley, paro sin excluir su ena
jenación pot otros procedimien

tos; precisamente uno y otro día 
acuden las Corporaciones muni
cipales al Poder Central, pidien
do autorización para enajenarlos 
al amparo del artículo 15 del 
Real decreto de 15 de Noviembre 
de 1909, sobra descentralización 
administrativa.

Risultan, por tanto, limitados 
en gran parte, cuando no anula
dos en darecho, los efectos de la 
Raal orden de 14 de Junio de 
1907, y como la experiencia ha 
damos|rado que las prescripcio
nes de la misma, al propio tiem
po que han disminuido los in
gresos del Estado al dejar de per
cibir éste ¡as participaciones que 
del producto da las ventas de di
chos bienes lo correspondan, no 
han producido beneficio alguno 
para los pueblos.

S. M el Rey (q D. g ), se ha 
servido resolver:

1 ." Que queden derogadas las 
disposiciones da la Real orden de 
14 do Junio de 1907.

2 .“ Que como coasacuancia 
de ello se levante la suspensión 
acordada por dicha Real orden y 
se proceda á tramitar los expe
dientes relativos á las enajena 
cioucs de los bienes á que tal 
Real orden se refiere.

3 .® Que lo dispuesto en el an
terior número, no es da aplica
ción à los montes del Estado que 
la Junta de Colonización ha de
clarado aptos para los fines de su 
institución, y á los da los pue
blos que so hayan sometido á los 
preceptos de la ley de 30 de 
Agosto dé 19^07, ó que se soma
tan en lo sucesivo. Guando este 
último caso ocurra, se suspende
rá inmediatamente la tramita
ción doi expediente do venta de 
la finca de que se trats.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
chos años. Madrid 12 de Abril 
de 1913.—Suares laclan.—Se
ñor Director general de Propie
dades ó Impuestos.

{Gtai.-ti del US le Jibril le 1913.)

MINISIERID DE FOMENTO.

EBAL ÓSDEií.

limo. Sr.: S. M.elRey (q. D.g.) 
se ha servido disponer que se eje
cuten por el sistema de Admi
nistración las obras del camino 
vecinal de Zaratan al Gaño de 
Morante, perteneciente al con
trato celebrado con la Diputación 
Provipcial de Valladolid, por el 
importe de su presupuesto de 

32.224,69 pesetas, aprobado por 
Realorden de fecha 4 del corrien
te y con cargo al capítulo 20 del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo que de Real orden comuni
co à V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. DrOs guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
24 do Abril do 1913.— Villanue
va.—limo. Sr. Director ganoral 
de Obras Públicas.

(3aeeta del Ie7 de Abril de 1913.)

ínhuqoii 11 mi
Juzgados dé primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.411.
EDICTO.

Por el presente se hace saber á 
Podro José Landazuli, cuyo do
micilio so ignora, el derecho que. 
le concede el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
como padre y representante le
gal de la menor do edad, Leonor 
Landazuli Zalacaín, domiciliada 
en esta vecindad, callo de la Ca
ridad, número,2, para mostrarso 
parte en la causa que se instruyo 
en esto Juzgado del Distrito do la 
Plaza, sobre corrupción do dicha 
menor, y renunciar ó no á la in
demnización que pudiora eorres- 
ponderle, como copsecuoncia de 
indicado procedimiento.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Abril do mil novecion- 
tos trece.—El Juez de instruc- 
ocion accidental, Gasimiro Gon
zález García Valladolid.— El So- 
tirio judicial. Licenciado Pedro 
del Río.

iW
Nüu. 1.412. 
LOGROÑO.

HSQUISITOBIA.

Julio Anduesa Galar, hijo de 
Aniceto y de Braulia, natural de 
Echauri, provincia de Navarra, de 
estado sol tero, profesión religioso, 
de veintiún años de edad, las 
demás señas personales se desco
nocen, domiciliado últimamente 
en Valladolid, provincia de idem, 
procesado por faltar á concentra
ción para ser destinado á Guerpo 
activo, comparecerá en el tér
mino de treint^ dias, contados 
desde la publicación de esta 
Requisitoria, ante el Comandan te 
Juez Instructor D. Francisco Be
rrio Esteban, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infante
ría Cantabria, número 39, de 
guarnición en Logroño, bejo 
apercibimiento que, de no veri
ficarlo, lo parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Logroño á 20 de Abril de 1913. 
—Francisco Berrio.

Imp reata dal Hespido provineial.
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